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Normas Particulares

CVE 2613015

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

Subsecretaría de Telecomunicaciones / División Concesiones

EXTRACTO 25-SP8919
 

Se ha recibido en la Subsecretaría de Telecomunicaciones una solicitud presentada por la
empresa SATELIO IOT SERVICES CHILE SpA, RUT Nº 77.745.115-4, con domicilio en El
Regidor Nº 66, piso 10, comuna de Las Condes, Región Metropolitana de Santiago, en el sentido
de obtener la concesión de Servicio Intermedio de Telecomunicaciones, compuesta por los
elementos indicados a continuación:

 
- Tipo de Servicio : Servicio Intermedio de Telecomunicaciones.
- Prestación Específica : Telecomunicaciones.
- Periodo de Vigencia : 30 años contados desde la publicación en el Diario Oficial del que

autorice la concesión solicitada.
 

1. Con el objeto de operar y explotar un sistema Móvil Satelital de órbita no geoestacionaria
(NGSO), según se indica a continuación:

 

 
La conexión a las redes públicas existentes será a través de medios propios o de terceros

debidamente autorizados.
2. La zona de servicio de la concesión corresponderá al territorio nacional.
3. Los plazos serán los que se indican a continuación:
 

 
4. Según lo señalado en el artículo 32º del decreto supremo Nº 281 de 2001, la

concesionaria deberá informar, dentro de los primeros 5 días hábiles de los meses de febrero,
junio y octubre de cada año, el número de estaciones en el sistema hasta el último día hábil del
mes inmediatamente anterior a la presentación. En caso de no hacerlo, la Subsecretaría procederá
de acuerdo a los procedimientos de cálculo para el cobro de los derechos establecidos en el
Reglamento respectivo, sobre la base de los antecedentes de que disponga u obtenga.

 
La presente publicación se hace de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 15º de la Ley Nº

18.168 de 1982, Ley General de Telecomunicaciones, a objeto de que el que tenga interés en ello
pueda oponerse a la concesión, dentro del plazo de 30 días hábiles contados desde la presente
publicación. De existir oposición, ésta deberá presentarse por escrito ante el Ministro de
Transportes y Telecomunicaciones, ser fundada, adjuntar todos los medios de prueba que
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acrediten los hechos que la fundamentan y fijar domicilio dentro del radio urbano de la comuna
de Santiago.- Por orden del Subsecretario de Telecomunicaciones, Manuel Enrique Cabrera
Zárate, Jefe División Concesiones.
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